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DIARIO \OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA CRII!jTINA

En consideración á los fiíervicios y circunstancias del
General de brigada Don Calixto Amarelle y Rodríguez,
gobernador militar do la provincia de Ciudad Real, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso f.-TII, y
como Reina Regente del Reino', .. ' ",

Vengo en concederle} á propuesta del ~Iiñistro de la
Guerra} la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de-, . ,
signada para premiar servicios especiales.

Dt:l,do en Palacio á seis de a1;>ril éLe ~il ochQci,eptos no
"enta y tres.

MARíA CRISTINA

OFICIALPARTE

El Ministro de la Guerra,

JosÉ LóPEZ DOMíNGUEZ

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
1so XIII} y como Reina Regente del Reino} ,

!'""!',"",""_~_,!!"_!!O',""5"""~=""""'~""""=~.",_"="""",==""""~==~,,,,,,,,,,,= 1 Vengo en nom~Tar PresidentB de la.Sección, segunda
REALES DECRETOS 1 de la Junta Consultiva de Guerra al Temente generál Don

___ Joaquín Sanchiz y Castillo.'. I Dado en Palacio á seis de abril do mil ochocientos no-
. ~erD?-ma~o.s lostrab~Jos que han originado las grandes venta y tres. " '"

mamobr~ ~:lhtares v~rl~cadas ,en el año próximo pasado I . MARÍA CRISTINA
por las dlVlslOn0s orgamcas qumta y octava, en nombre El Ministro de la Guerra, '

de Mi Augusto Hijo el Rey Don AHonso XIII} y' como 1 JosÉ LÓPEZ DOl\fÍNGUEZ.

Reina Regenw del Reino} • ~
VenglM3:if ,-oner que elCa}Jitán genera,l de Ejérci

to Don Arsenio Martínez de Campos y Antón, cese
en el cargo de Director de dichas maniobras} que le fué
conferido por Mi decreto de veintiocho de agosto último;
quedando altamente satisfecha del celo é inteligencia con
que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á seis de abril de mil ochocientos
noventa y tres.

El Ministro de la Guerra,

JoS<É LÓPEZ Do:uíNGUIDI
En nombre de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vongo en disponer qno el Teniellto general Don To

más O'Ryán y Vázquez cese en el cargo de Presidente
de la Sección segunda de la Junta Consultiva de Guerra, y
pafiJ6 á la Sección de res~rva del Estado Mayor General
del Ejército} por estar comprendido en el artículo cuarto
de la ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta
y tres; quedm~do muy satisfecha del colo, inteligencia y

, lea~ta~ con que ha desompofíado dicho cometido.
Dado en Palacio á sois do abril do mil ochoclontos

noventa y tres.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guena,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

En consideración á las circunstancias y servicios del
General de brigada Don Eduardo Verdes Montenegro
y Verdes Monteneg'ro, jofe de Sección del Miniswrio
de la Guerra, y muy especialmente á los que ha prestado
como vocal de la Comisión mixta do armas portátiles de
fuego, en nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino}

Vengo enconcec1érle, á propuesta del Ministro de la
Gl1éi'ni; la Gran -Crnz -do la -Orden del MérÜo 1ÚÜtár de-I '

signada para premiar servicios especiales. '
Dado en Palacio á seis do abril do mil ochocientos no·

venta y tres.
MARíA CRISTINA

El Ministro de III Guerra,

JOSÉ LÓPElZ DOMfNGUlilZ
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REALES ORDENES

COMISIONES

10.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el general
Jefe de IQ. lo.a Sección de este Ministerio D. Heliodoro de'
Barb~chauoy Aguirre, marche a Sevilla con objeto de resi
denc¡ar las compras do potros que, durante la Exposición
de ganados y feria que ha tener lugar en dicha ciudad en
el plesente mes, verifiquen las comisiones nombradas por·
las Remontas, visitando después los establecimientos del
ramo, y llevando á sus órdenes al comandante de Caballe
da D. Antonio García Cutand@, y subinspector de segunda
del Cuerpo de V~terlnaria l\IÍlitar, D. Antonio.Córdovu y To
rres, con destino ambos en la expresadaSecci6n; disfrutÉm
do uno y otros, durante el tiempo que inviertan en su co
misión; l6s bene1:icios qué determinan los arts. 1/) y 11 del
vigente reglaniento de indemnizaciones. •

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
eIectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid G de abril de 1893.

LÓPEZ DOIlIÍ.NetUEZ

Señor Ordenador de pngos de Guerra.

Señores C4pitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía
y Granada.

DESTuros
6.a SECCION

]i;XCI:\10, Sr.; Apl:obundo lo propuesto por V. E. en 3
uelcol'ríentemes,elRey(q. D. g.), ymnoll1brelaReina
Regente elel Reino, ha tenido á bien nombrar secretario per
manente de causas de este distrito al capitán de -Infantería,
con destino en la Zona militar de Madrid' núm. 1, D. Eusta
sio Martín Acevedo, en reemplazo del de igual clase y arma
D. Manuel Melondro Garcia, que cesará en dicho 'cargo; de·
biendo el nombrado percibir el sue1c1o entero do su emnleo
por la Zona á que se le deliitine. ~

De real orutn lo digo á V. E. para 6U conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. K muchos años. Ma
dl'i(l 5 de ahril do 1893.

LÓPEZ Do}-IÍ.NGuJ<;z

bellof Gal'itán general de Castilla la Nueva.

Sc¡]or Ordenfillor de pagos do Guerra.

7.n SECC!ON

'l~xcmo: Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan-
. te de Ejército, capitán de Ingenieros, D. Josó Benito y Orte

{l:a, en instancia que V. E. cursó aeste Ministerio con comu
nicación núm. 884, fecha 8 de octubre últim.o, el Rey (qu~

Dio~ guarcle), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Pe
uínlilula,con ahGno del pasaje l)or cuenta del Estado, en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria p~r'

manencia en Ultramar; resolviendo, en SU conseouencia, ~ue

el expresado jefe sea baja dE:iinitiva en ese distrito y alta en
la Península, en los términos reglamentasios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, ín
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para &U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mncho~ añal>.
Madrid 5 de abril de 1893.

LÓPEZ D01rING19'EZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Seftorcs Capitán general dc Cataluña, .ordenador de pagos de
Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

.......
JUSTICIA

. e.a SECCI6:n-

Circulm'. .. txcrrio. Sr.: El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 1G de marzo próximo pasa
do, remitió á este Ministerio testimonio dela sentencia dic·
tada por dicho alto Cuerpo, el día 10 de febrero anterior, en
la causa seguida en el distrito militar de Cuba al tenien
te coronel de Infantería de la escala de reserva, en situación
de supernumerario en aquella isla, D. Roque Rodón Baldrich,
y otros, acusados de abusos cometidos en la segunda Briga
da de 'l'ransportes á lomo, la cual sentencía, en 10 referente
al expresado jefe, es como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por lag señores fi6ca
les, se aprueba, por los fundamentos' que contiene, la sen·
tencia del Consejo de guerra do oficiales generales celebrado
en la 'Habana en 5 de nO'l"iembre de 1892, en la que se ab
suelve, por falta de pruebas, al teniente coronel de Infante
ría D. Roque Rodón Baldrich, del delito que lile le imputa·
ba de haber usado en provecho propio los mulos de la Bri·
gada de Transportes á lomo.» .

De real orden, y con arreglo á lo prevenido en el arto G3±
del Código de Justicia militar, lo comunico á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios gl~ard.e á V: K
muchos años. Madrid 5 ele abril de 1893.

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

Señor.....

MATERIAL DE INGEm:mEOS

1 i .a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto,
importante 5.728'28 pesetas, de las obras dereparacíón neo
cesarias en el almacén que existe en Gijón pa.ra efectos de
la fábrica de Trubia, así como UlJa propuesta eventual de
3.000 pesetas, según la cual se asigna esta cantidad á las ci
tadas obras á fin de que se empiecen desde luego,segundis
pone la real orden de 17 de marzo último (D. O. núm. 61);
quedando anulado el crédito concedido en propuesta de in
versión al cuartel de Santa Clara de Oviedo.

De reftl orden lo e1igo á V. E. para f!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos llños. :Ma·
drid 5 de abril elo 18~i.

LÓl'EZ DOlI,riNGUEZ

Señor Capititn genertll de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmb. Sr.: En vista elel proyecto de construcción de
un balneario en la Academia General :Militar, que cursó á
este Ministerio, en 21 de enero último, el entonces Inspec
tor general de dicha Academia, la Reina Regente del Hei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de
Guerra, ha tenido á bien aprobar el oitado proyecto y dis
poner que al efectuarse las obras se introduzca la variación
de instalar duchas sencillas en cuatro de los cuartos de ba- ,
ños, en vez de pilas, asi como la de rasgar más las ventanas
aduales y abrir otra llueva, para aumentar la luz y venlila
oión todo lo posible, ampliando á 0,m50 el espesor del muro
ele reveSlÍJiniento de la piscina; debiendo ser cargo el pre~u
puesto de la obra, importante 20.630 pesetas, a los Iündos
de la expresada Academia, y llevándose acabo la ejecución
con arreglo al segundo caso del arto 2. 0 del reglamento de
obras del Cuerpo de Ingenieros.

De real orden lo digo;l, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de abril d~ 1893.

LÓFEZ DO:MÍNGUEZ

Soñor Capitán general de Castilla la Nueva.

MásICAS MILITARES

s.a SECCroN

Excmo. Sr.: Solicitado por el Alcalde de la ciudad de
Sevilla que las bandas militares que lo deseen puedan tomar
parte en el certamen de músicas que ha de vcrificarse en di
cha capital el día 26 del mes actual, el Rey (q. D. g.), 'yen

. su nombre la Reina Regente del Heino, se ha servido acce
der á la referi<ta instancia; quedando V. E. autorizado para
conceder á las músicas de los cuerpos de ese distrito que lo
deseen, el correspondiente permiso pam trasladarse á Sevilla
con: el objeto indicado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos' consiguiente,s. Dios guai'de á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1893.

JOSJb LÓPEZ DOJltIÍNGm:z

Seí'íores Capitanes generales de los Distritos.

... -
:PAGAS DE'J:IOOAS

a.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na R€lgente del Reino, caIormándose con lo expuesto por el
Confilejo Supremo éle Guerra y Marina, en 17 de marzo úl·

,timo, se ha servido conceder á Da. liTaría Compañy y Mayol,
viuda de las segund.as nupcias del capitan de Infantería, reti
rado, D. Jaime Bauza y Bauzá, las dos pagas de tocas á que
tiene derechO) por reglamento; cuyo importe de 450 pesetas,
duplo de las 225 que de sueldo mensual disfrutaba el cau·
sttnte, se abanará ti. la interesada por la DelE'gación de Ha·
ciendade esa provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios r;uúrde á V. llJ. muchosañol'l. Ma
drid 5 de abril de 1893.

LÓPEZ D0:r\lÍNGWE~

Señor CapiMn general de lns Islas Baleares.

Señal' Pl'cr·¡jdento del Consejó Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

6.'" SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrEl la Roi·
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de marzo
último, se ha servido conceder á D." Maria de la Torre y
Ortiz del HierrQ, viuda del teniente general D. Ignacio Maria
de Castillo y Gil de la Tor:e, la pensión anual de ~.OOO po.
setas, que le corresponde con arreglo :,\ la ley de 25 de junio
de 1-864 y real orden de 4 de julio d~ 1890 (D. O. nÚm. 151);
la Cllftl peuión se abonará á la intel'esada en la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, mientras permanezca viada,
desde el 9 de enero próximo pasado, que fué el siguiente dia
al del óbito del causante.

De real orden lo digo tí. V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 18r3.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombn¡ la Reina
Regen~e del Reino, conformándose con lo expuesto por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de marzo últi
11:0, se ha servido conceder á D.a Josefa fiartínez y Rodriguez,
vl~da de las segundas nupcias del coronel de Caballeria,
retlrado, D. Francisco Ainsúa y Lagier, la pensión anual
~e 1.725 pesetas, que le conespollde con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (DIA
RIO OFICIAL núm. 151); la cual pensión se abonará á la inte
resada en la Delegación de Hacienda de la ,Provincia de Viz
caya, mientras permanezca viuda, desde elLo de enero del
corriente año, que fué el siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,;. l\la
drid 5 de abril de Hl93.

LÓPEZ DOMÍNGUEVi

l3eñor Capitán general de Casiilla la Nueva•

Señores ~residente del Consejo Supremo de Guerra y lifal'jna
y CapItán general de las Provincias Vascongadas. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo exp'uesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de' mimo.
ú~:ir:no,.ha tenido á b.ien conceder tÍ D." Antonia de Velietz y
PInol, vmda del tel1lente coronel de Infanteria retirado
Don Luis de Quel'altó y Pitarque, la pensión antl~l de U~5Ó
pesetas, que le corresponde con arreglo a la ley:. ele 25 de
junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890' (D. O. nú
mero 151), y la bonificación de un tercio de dicha suma, 6
sean 4.50 pesetas al año, como comprendida en la ley do
presupuestos de Cuba de 1885-86 (C.' L. m\m. 295); Jos
cuales señalamientos le serán abonados,' el primero, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona, y el
segundo, por las cajas de la citada isla, ambos desde el 15
de mayo de 1892, fecha de su primera instancia. en solicitUtl
del expresado beneficio, é ínterin conserve 'suactual estado;.
debiendo ce~ar ellllislllo dia,previa liquidaciólll}.:en el,per-
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cibo de la pensión del Montepío Militar de 1.250 pesetas
anuales y bonificación de 416'66 pesetas al año gne le fue
ron otorgadas por r~al orden de 7 de mayo de 1892 (D. O. nú'
mero 100).

Dó la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aemás efecbs. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1893.

J OSI~ LÓPEZ DOMíN!il-U$

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ca'pitAn genltral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YOUBU nombre la Rei·
na Regelite del Reino, conformándose l/on lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de marzo úl·
timo, se ha servido <lisponer que la pensión de 1.125 pese
tas anuales que, por real orden de 21 de octubre de 1880, fué
'lOllcedida á D.a 8aturia Izquierdo de Velasco, como viuda
del teniente coronel graduado, comandante de Infantería,
D. José Farnés y Jiménez, y que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de la citada D.l> Satuda Izquierdo
de Velasco, sea transmitida á su hijo y del causante, D. Fer
min Farnés é Izquierdo, á qllienilorresponde según la legisla.
ción vigente; debiendo serIe abonada en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Zaragoza, por mano de su tutor,
desde el 18 de octubre de 1890, siguiente día al del óbito de
su referida madre, hasta el 17 de julio de 1897, en que
cumplirá lol'! 24 años de edad, si antes no obtiene empleo
con sueldo del Estado, provincia Ó municipio.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g'uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1893.

LÓPEZ DcmÍNGUEZ

Señor Capitán general de AragóH.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del lteino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de marzo
último, se ha servido conceder á D.a Josefa Valdés y IfIasdllu,
huérfana: del teniente coronel de Infantería, retirado, Don
Eduardo, la pensión anual de 1.350, pesetas que le corres
ponde como comprendida en las leyes de 25 de junio de
1864 y 16 de abril de 1883, y real orden de 4 de julio de
1890 (C. L. núm. :226). La referida pensión se abonará .\Í, la
interesada, mientras permanezca soltera, por la DelegaciÓ:n
de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 3 de di·
ciembre de 1892, que fué el siguiente día al del óbito de su
madre.

De real orden lo dig() á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1893.

J OSJÍJ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Cápitán °general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExcÍl:l.o. Sr.: En vista de la'S instancias promovidas por
J)o-iíaSaturnina Sifíeris y Méndllz, huérfana del capitán do In·
fantería D. Pedro, sobre permuta de pensión, el Rey (que
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Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
con presencia de lo dispuesto en la Nal orden de 8 de fe·
brero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad
con lo expuesto por el Consejo ~upremo de Guerra y Mari·
na; en 18 de marzo último, no ha tenido á bien estimar el
referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

° Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina,. en 20 de ma.rzo l.U
timo, se ha servido eonceder á D.a Donata Valentina López
y García, viuda del capitán de Ejército, teniente de la Guar
dia Civil, retirado, D. Lorenzo Baltueña y JiménGz, la peno
sión anual de 625 pesetas, que le corresponde ségún la ley
de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 6 de no·
viembre de 1892, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 5 de abril de 18\;3. .

LÓPEZ DOMíN~UEZ

Señor Capitán general de Castilla la Naeva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr!l y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Reglimte del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 do marzo
~ltimo, se ha servido conceder á D.1!l Baldomera Jiméneoz In
dad, viuda del primer teniente de Infantería, retirado, Don
Tomás Muñoz Cerdá, la pensión anual de 470 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú'
mero 278); la cual pensión se abomará á la interesada, mien.
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de la Coruña, desde e12 de diciembre de 1892, si.
guiente día al del 'óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1893.

LOPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 ele marzo últi.
lflo, ha tenido á bien conceder á D.a María de las Mercedes
(:orella y Martínez, viuda del tercer ayudante de la Brigada
$anitaria, D. Vicente Catalá y Pla, como comprendida en la
~ey de presnpuestos de Cuba de 1885-86 (C. h núm. 295),
la bonificación de un tercio en la pensión annal de 4.00 pe
setUl!! que obtuvo por real orden de 7 de jnnio deO 1892
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Excmo. Sr.: Habiendo aparecido equivocada lAlo raal
orden de 9 de febrero ültimo, publicada en el DIARIO OFI
CI6L m\m. 31, relativa it cuntro presupuestos adicionales
á los ya aprobados pum las ot>ras del fuerte de Cabrerizas
Altas, Flospital militar y cuarteles de San Felipe y del
Mantelete, de la plaza de Mel~lla, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
se entiend~.:rf)ctitl(fada l!1J citada soberana disposición en el
sentido de' <jÍie el'~restlpuesto del c"uartel del Mantelete es

11.1\ SECCrON

PRE~OS DE CONSTANCIA

LÓPF.JZ DOMÍNGUElZ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señores Presidente del Consejo Sup.remo da Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y Marina.

vi

2." SECCIÓN

Excmo. ~r.: De acuerdo con lo informado por el (Jan·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del mes próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regentfil
del Reino, se hft servido conceder al músico de ese Real
Cuerpo, Ricardo Aguilera Alvarez, el premio de constancia de
7'50 pesetas, como comprendido en el arto 16\# del regla
mento orgánico del referido cuerpo y en las reales órdenes
vi~entes; la cual ventaja deberá disfrutar el interesado des·
de V., de febrero del corl'iente año, una vez que en dicha
fecha cumplió el plazo l'eglamentario y demás condiciones
que se requieren.

De real ordcnlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos afias. Ma
drid 5 de abril de 1893.

Iel Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de marzó
último, se ha servido conceder á D. Miguel Picaso y Sarra,
huérfano qel comandante de Infanteria, retirado, D. Eva·
risto, y de D.n Maria Candelaria, la pensión anual de 1.200
pe~eta~, con el aumento de dos por una, ó sea en total 2.400
pesetas al año, á que tiene derecho como comprendido en
las leyes de 25 de junio de 1864, 16 de abril de 1883, real
orden d6 4 de julio de 1890 (C. L. núm. 226) y arto 3.° de
la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núm. 116). La referida
pensión se abonará al interesado, por las cajas de Manila y
manCI de su tutor, D. Vicente Aguirre y Florea, á partir del
27 dQ mayo de 1392, que fué el siguiente día al del óbito
de PJU mRdre; celllando en el pereibo 6111 de octubre de 1905,
fecha en que cumpiirá los 22 años de edad, ó antes si obtie·
ne destino con sueldo del Estado, provincia ó municipio;
teniendo entendido que si el referido huérfano traslada su
resideneia ala Península, el beneficio quedará reducido tÍ

1.200 pe.ó1etas anuales.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios gnarda á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Antonia Tarés y Carreras, viuda del auxiliar de tercera
clase de la Intendencia militar de ese distrito,D. Juan Ra·
mírez Montañ"o, en súplica de pensión; y teniendo en cuenta
que el referido causante no adquirió opción á los beneficios
del Montepío Militar por no reunir las condiciones prescrip
tas en el reglamento, pue"to que el empleo de auxiliar de
tercera clase está equiparado :al de sargento, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 18 de marzo último, no ha tenido á bien
estimar el recurso; debiendo la interesada atenerse á las
pagas de tocas que percibió oportunamente.

De real orden lo digo á. V. E. para HU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1893.

JosÉ LÓl"BZ DOllrÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su liombre la Rei· "
na Regente del Reino, conformándose con lo erpues'fo por

LÓPEZ DmlfÍNGUEZ '

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina y
Capitán general de las Islas Filipinas.

D. O. núm. 74

LÓPEE DOMÍNGVEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expnesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en.22 de marzo úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 450 pesetas
anuales que, por real orden'de 21 de diciembre de 1889
(D. O. mlm. 285), fuéconeedida áD.t' ES90lM;tica Alvarez
Riafio, como viuda del escribiente de primera clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Benito Sanz Ra
mos, y que en 1:1> actualidad se halla vacante por haber con
traido segundas nupcias la oitada D.a Escolástica Alvarez,
Bea transmitida á su hijo y del causante, D. CarIo! Sanz Al
varez, á quien col.'responde según la legislación vigente; de·
biendo Berle abonada, por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, desde el 14 de enero de 1892, siguiente día al
del segundo consorcio de su referida madre, hasta el -4 de
noviembre de 1910, en que cumplirá los 24 años de edad,
si antes no obtiene empleo con sueldo del Estado, provin
cia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
5 de abril de 1893.

(D. O. núm. 123), ósea 13"3'33 pesetas al año; lal!! cuales le
I!lerán abonadas, por las cajas de Filipinas, desde el 29 de
marzo de 1892, que fué el siguiente dia al:del fallecimiento
del causante é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/!l"añol. Madrid
5 de abril de 1893.

I
J

..
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I
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de 2.986'74 pesetas, en lugar de lafJ 2.98~ que en ella apa·
l'ccen.

De real orden lo digo á V, E. partt su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nñoliJ. Ma·
drid 5 de abril de 1895.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Gl'lUlll.da.

Señor Ordenador ds pagos de Guerra.- ...........--
RETIROS

2.- s'ECCI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instanqla promovitla por el
primer teniente de Caballería de la escala de resana, con
destino en-Ia Zona militar de Sevilla Jiúm. 24, D¡ Mig'tlel
Larios Salvador, en súplica de su retiro para Savilla, con los
beneficios que concede el 3rt. 25 de la ley de presupuestos
de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. ~95), á. que se
considera con derecho por haber /.lervido en Ultramar más
de seis afios, el Rey (q. D. g.), J en SR Jil.ombr@ la 'Reina
llegentú del Reino, ha tlmido á bÍtm acceder á la expresada
solicitud; disponiendo que el rderido primer teniente sea
baja, por fin del presente mM, en el arma á que pertenece;
€xpidiéndole el retiro y abonándosele, por b DQlegación
de Hacienda de la expre~iadaprovinqia, el sueldo provisio
nal de 168'75 pesetas al mes, y por lal> caja.s de la Ida de
Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, importante
tí6'25 pesetas mensuales, com<=> comprendido en la regla 2.a

de la real orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. l1Ú

mero 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pmlivoe que en definitiva le
<lorrespondan, á cuyo eiecto 5e remite la expref>!l.da. ~olicitud
y hoja de servicios del interellado.

De real ordon lo digo á V. E. para bU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid. 5 de abril de 1893.

LÓPEZ D@1ffNGUEZ

Señor Capitán ganeral de Andalucía.

SüñOl:es Presidente del Consejo Supremo dlt, Guerra y Marina
JI Ordenador de pagos de Guerra.

6. S SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1;.), yen su 110mbl'ela Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de marzo ~lti·

mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de habor pasivo que se hizo al flargento
<le la Guardia Civil) Nicol~s Peña Pereda, por real orden de 20
de febrero anterior (D. O. nlún~ 3~);.aaignándole 1011 40 cón
timos del (meldo de capitán, ó sean 100 pesetal'l al mes, que
.le corresponden por 1m años de servicios, y con !lujeción al
yeal decreto da 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 487); de
biendo abonársele la expresada cantidad por la Dele¡ación
de Hacienda de Alava.

De l'cal orden lo digo á V. E. para su eonoeiroitmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos l115.os. Ma
drid 5 de abril de 1893.

LÓPiZ DOMÍNGUÉZ

.sefior Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director generftl de la Guardia Civil.

Exemo Sr.: El Rey (€l. D. g.), yen su nombre 19. Reina
Regente del Roino, conformándose con Jo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de marzo úl. "
timo, ha tenido á biell confirmar, en definitiva, el señala
mÍfmto provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil, Atanasio Inés Montero, por real orden
de 20 de fabl'ero anterior (D. O. núm. 39); asignándole los
40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sus años de servicios, y con su·
jeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. mí.me-

1
1'0497); dobíendoabonársele la expresada cantidad poda
Delegación do Hacienda de Avila.

Dlíll'étll orden lo digo 4 V. E. para /iU conocimilmto y
demüs eiectos. Diotl guarde á V. E. muchos años. :Madrid
5 de abril de 1891.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capif.án general de Castilla la Vieja.

Sei'íor¡;,s Presidente del Gonsejo Supremo de Guer~ y Marina
y DÍl'ee-tor general de la Guardia Civil.· ' .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombra la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guarra y Marina, en 21 de marzo
último, ha tenido 6. bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que re hizo al- sargento
de la Guardia Civil, José Bodi Aymerich, por real orden de 20
de febrero anterior (D. O. núm. 39); asignándole 10s40 cénti
mos del Bueldo de capitán, ó seen 100 pesetas al mes, que
le cOl'l'eaponden por sus años de servicios, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de
biendo abonárselo la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Custellón.

De real ord@R lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1893.

LÓPEZ DOl\IfNGUEZ

Serror Capitán general de Valencia.

i!leñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por,el'
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20, de marzo lí.lti·
mo, ha tenido á bi(¡)n confirmar, en d~finitiva, el señala·
miento provisional de haber pa¡¡¡h'o que se hizo al sargeuto '
de, Carabineros, l\'l~rcelino Ara Esteban, por real orden de, 20
de febrero anterior (D. O. núm. 39); asignándole los 30 cén
timos del Bueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que
le corresponden por sus añ05 de servicios, y con sujeción al
real decreto de \) de octubre de 18S9 (C. L. núm. 497); de,
biendo abonársele la expresada caJ;ltidad por la Delegaeión
de Hacienda de Valencia.

De real orden lo digo á V, E. para ¡¡¡U cOJ?-oeimiento y
demás efectos. DiOll guardQ ti V. E. muchos afias. Ma·
drid 5 de abril de.l893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

~eñor Capitan general de Valencía.

Señore~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.,

•
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la .fl1:lina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 6)1
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de marzo últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el Eoñnla
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros, Patrocinio Alonso Pernándiz, por real orden
de 11 de febrero anterior (D. O. núm, 33); asignándole los
40 céntimoS' del sueldo ele capitán, ó se1m 100 peeetas al mes,
que 16 corresponden por sus años de servicios, y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. -197);
debiendo abon1~rselela expresada canIidad por la Delegación
de Hacienda de Santander.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioB ~uarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 5 de abril-de 1893.

LÓPEZ DOllrÍNtlUEZ

Señor Capiteoín general de Burgos.

S~ño:res Pl'ol!Sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 éXpUei!to por el
Consejo Supremo de Guerra y Mnrina, 1;11 informar, en 18
de marzo tlltimo, la propuesta de retiro formulada ti favor
del carabinero Agustin Fernández Requena, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de -28'13 pesetas
que, como señalamiento provisional, lo IRé concedido por
real orden de 11 de febrero anterior (D. O. núm. 3S); debieil
do abonársele la expresada cantidad por-la Delegación de
Hacienda de Sevilla.

De real orden lo digo á V. :fiJ. para ~u conocimhmto y de·
mas efectos. Dios guarda á V. E. mucho[ año.. :Madrid
5 de abril de 1893.

LÓPEZ DOAIiNGUEZ

Señor Capitau general de Audalucia.

Señores Pre~lid('ll1to delConsoje Supremo de Guerra y lf'!al'ina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ¡¡U nombre la Bei
na Regente del REJino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mariutl, al informar, en 18 de
marzo úItimo, la propuesta de ret.iro formulada áfavol' del
earnbinero Diego Dominguez Carrillo, ha tenido abien con
firmar, en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas
que, como señalamiento provisional, le fué concedido por
real orden de 11 de f~brero af\terior (D. O. núm. 33); do
biendo abonúrselo la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de M¡Uaga. .

De real orden lo digo a V. E. para R1U conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añors. Ma
drid 5 ele abril de 1893.

Lóp:EZ DOl\IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señorelii Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general do Carabineros.

,-

Excmo. ~r.: El Rey(q. D. g.), yensu 1I0mbrela Rei·
na Regente del Reino, de acu€lrdo con, lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra J Marina, al informar en 21 de
marzo último, la propuesta de retiro formulada 1\ favor del
cal'l1.bir.oro .1osli tuca!! Pens, ha tenido á bien confirmar, on
definitiv¡¡, el haber mensual de 28'13 peSeÜl.fl que, como Rü

ñalamiento proTio¡íonal, le fué concedido por real orden drj

20 de febrero anterior (D. O. núm. 39); debiendo a~onárs{lIQ

la úxpreMda cantidad por 11\ Delegación c18 Hacienda de
Alicantll.

D~ real orden lo digo tÍ V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Diotl guarde á V. lj}. muchos años. l\It!.·
driel 5 de abril de 1893.

LórEZ DO:1>IíR'}Ul~Z

Señor Capitán g~neral de Valencia.

Señorell Prelliel€nt~ del Consejo Supremo de Guorra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nomhre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guarra y Ilíarina, al informar on18 ele mar·
zo último, la propuesta ue retiro formulada á f<tvor del ü~ra·
binero Florinuo García Cañizal, h.a tenido á bien confirmar,
en definitiva, el habermemmal de 28'13 pesota5 quo, como
señalamiento provisional, le fué concedido porreal orden d@
20 de febrero anterior (D. O. núm. 39); debiendo ubonársel0
la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de Cá·
ceres.

De l'e¡¡l orden]o digo a V. E. para J!lU conoeimiento y
demá15 tlfflctoB. Dios guarde ¡\, V. E. muchos años. Ma·
drid 5 tie abril ele 1S~3.

LÓPEZ Do:ufNGO';Z

Señor CapiMn general de Extremadura.

Señores Prt\sidonte del Consejo Supremo d€l Guerra y llIarina
y Virector general de Carabineros,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Boina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 21 do
mllrz.o último, la propuesta de retiro formulada tí favor del
guardia civil Vicente' Reve:rier Nofre, ha tenido á bien con·
fiemal', en definitiva, el haber mensual de 28'12 pesetufl
que, como MJfialamíento provisional, le fué concedido por
real orden de 20 ele febrero anterior (D. O. núm. 39); debien
do abonárselo la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda d~ 'l'arri<gona.

De real orden lo _digo ti V. J!j. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guardE; á V. E. muellos años. Ma
drid 5 de abril de 1S9S.

JOS)j LÓPEZ DO:MíNGUEZ

Señor Cnpitán general el" Cataluña.

~eñoreB Prel3ic1ente del Consejo Supremo de Quena y Marina
y Director goneral de la Guardia Civil.

- .. -
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StTELD OS, IrABERES y GRA'rIFICACIONES

6.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de marzo último, promovida por el
soldndo, licenciado, Francisco AbeHo Grifoll, en súplica de
que Ee le conceda el haber mensual de 10 reale. aque S6 cree
con derecho por hab.cr servido 16 años en el Ejército, el

Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del interesado, por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De teal orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento
y demlie efectofll.' Dios guarde á V. E. mucho3 itñ08. Ma
drid 5 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capiüín general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES .
DE LA SURStCRETARIA y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO Y DE LAS DIRECCIONES GENERALES

REMONTA

10.a SECCIÓN.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA DEL ARMA DE INFANTERÍA•
:MES DE MARZO DE 1893 .

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS SALIDAS Pelem3 etll.

---------------~--I----- -- ........w~=_.....=.,~_.,_"."~~~~~~~ __",I -,.,.----1-

750 »

4.833 01

3.993 01

Rf>cibido de la Administración Militar por 435
plazas, :,í razón de 100 pesetas anuales, según
libramiento nÚm. 1.912 dl! 23 de febrero, pUl' la
nómina de reclam&ción del mismo, deducido
el 1 por 100 para el Tesoro y una plaza del Dis
ciplinario de l\Ielilla que no figura en presu-
puesto .••••••..••••••..•..•••.••.•••••••• ,.

rOl' el importe dIO la relación de inscripción del
presente mes•.•.••.••...••.•••...•.•••••.•.

Por el importe de la venta del caballo Rabicano
declarado inútil y yendido en esta plaza••.•••

3.liH 50

173 92

150 )

Por el importe de la nómina de gratificaciones de
los jefes que han renunciado á los beneficios de
la Eemonta durante el primer semestre de
1892·93 con arreglo al arto 31 del Reglamento..

Por el resarcimiento satisfecho al coronel D. San,
tiago Díaz Ceballos, por inutilidad. del caballo
Rabicano , .••••••••.••• _

Por la nómina de gratificaciones del secretario del
Consejo y cajero.habilitado.. ••• .. .• •• 90)

1----
Suma••••••• •••••••.•

S11ma••••••• •••••••• , 1I.IG8 42

Resumen de caballos .. PllUias
198.06,1, 18 ... monta.das

3.868 42

201. 932 60 Número reglamentario de plazall montadas .•••.••..•. 435
Oficiales generales, ayudantes de campo y jefes en situa-

40.833 01 ción pasiva 'que ejercen sus derechos de socio.••••••• 29
--

llf7.099 59 S1~ma ... .................. 464

Salidas en íd., .......................•.•....•
1------

Calntal !{ue ~tt: en caja•••.

RESUMEN DEL METÁLICO

Existencia en fin del mell a.ntel'ior .•.•••••.•.•••
Entradas en el presenta .•••.•••.•.•.••••••,•••.

Suma, •.•• , ••.••. :. ~.

464

000

169 ._
145

36

11

103

Igual , .

DISTRIBUC~Ó»r

Socios con eaballo inscripto .••.••••••.•••••
ldeD} con íd. no íd .
ldem con íd. en usufructo .••.•• ~••••••••••
Jefes destinados recieritemente á loe cuerpo!!

y no se ha.llan clnl'lificadoll ..••...•••.••. ;
ldem. que han renunCÍad,o á lo!! derecholl de

BOCIO••••••• " •••••••••••••••• , ••••••• , ••

197.099 59

l' esetas ets..Forma en que existe

--------------t----I-
En metálico : , 139.121 09

.En doudas de socios por anticipos
y cuotas de entrada............ 55.083»

En 3 caballos existentes en el De-
pósito pendient-es de adquisición 2.8915· fíO,

Igual •..••.. •: ••.•..• l---o-oo~.-oo-o oó

:KOT),.~J~xi6t@n ac1ellllÍS en ..1 Dl'pólJit\) tl'el CltbaUOll de propiedad dtl lit Soeiedac1.

:Mad.rid 31 do marzo de 1893

V.' B.'
El Vicepresidente, 1.er daver&,

O.R'l'E~A

Intel'vh¡e:
El Ttlliellte coronel, 2.· clny('l'o,

J08m LECJ.i)A

El CILjero,

JOSÉ SECO

IMPRENTA Y LITOtlllU.FfA :DJlL »EPÓ~ITO :DE LA &UEmU.


